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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2021-1080   Corrección de errores a la Resolución de 14 de enero de 2021, por 
la que se hace pública la relación defi nitiva de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Pediatra-Puericultor 
de Área y en EAP en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, y plazas ofertadas, publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 15, de 25 de enero de 2021.

   De conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 155 de 
la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y de acuerdo con la 
propuesta de corrección de errores elevada por la directora gerente del Servicio Cántabro de 
Salud, advirtiendo de error material en el Anexo II de la Resolución por la que se hace pública 
la relación defi nitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, me-
diante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Pediatra-Puericultor de 
Área y en EAP en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y pla-
zas ofertadas, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 15, de 25 de enero de 2021, 

 RESUELVO 

 Primero.- Proceder a su corrección, quedando sustituido el Anexo II de la Resolución por la 
que se hace pública la relación defi nitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo 
para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Pedia-
tra-Puericultor de Área y en EAP en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, y plazas ofertadas, por el siguiente: 
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ANEXO II 

Plazas ofertadas a la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el 
sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Pediatra-Puericultor de Área y en EAP en las 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

Nº 
PLAZAS GERENCIA ZONA DE SALUD LOCALIDAD   CIAS 

1 GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA ÁREA DE SALUD IV: 
TORRELAVEGA (1) 0602000220Z 

1 GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA EAP LAREDO LAREDO 0601140202N 

1 GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA EAP CASTRO SUR CASTRO URDIALES 0601280203N 

1 GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA ÁREA DE SALUD I: 
SANTANDER (1) 0601000216G 

1 GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA ÁREA DE SALUD I: 
SANTANDER (1) 0601000214W 

1 GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA EAP AGÜERA CASTRO URDIALES 0601010204X 

1 GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA ÁREA DE SALUD II: 
LAREDO (1) 0601000204S 

1 GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA EAP AGÜERA CASTRO URDIALES 0601010206N 

1 GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA EAP SANTOÑA SANTOÑA 0601220203L 

1 GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA EAP BAJO ASÓN AMPUERO 0601040201S 

1 GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA ÁREA DE SALUD I: 
SANTANDER (1) 0601000205Q 

1 GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA ÁREA DE SALUD I: 
SANTANDER (1) 0601000213R 

1 GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA ÁREA DE SALUD IV: 
TORRELAVEGA (1) 0602000224H 

 
(1) Localidad sin especificar. Plaza de Área. 

 
  

  
 Segundo.- La presente corrección de errores reabre el plazo previsto de veinte días na-

turales para la presentación de solicitudes al que se refi ere el apartado Cuarto de la citada 
resolución, que se computará desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 9 de febrero de 2021. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
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ANEXO III 
RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS  
 

CONVOCATORIA CATEGORIA 

ORDEN SAN/   
 

DATOS PERSONALES 
DNI NOMBRE  APELLIDO 1 APELLIDO 2 
    

DIRECCIÓN LOCALIDAD 

  

PROVINCIA CODIGO POSTAL TELÉFONO 

   
  

SOLICITA 

Conforme a la resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el 
acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria indicada, le sea adjudicada la plaza ofertada que se 
relaciona a continuación: 

Nº GERENCIA EAP LOCALIDAD CIAS 

1.      

2.      

3.      

4.      

5.      

6.      

7.      

8.      

9.      

10.      

11.      

12.      

13.      

   

DECLARA 

A efectos de su nombramiento como personal estatutario fijo de la mencionada categoría, que no ha sido separado, mediante expediente 
disciplinario, de cualquier Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni se encuentra condenado mediante 
sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas. 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor 
 Titulación académica 
 Certificado de capacidad funcional 
 Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 

 
El abajo firmante, CONSIENTE que el Órgano convocante verifique de oficio los datos o documentos que hayan sido expedidos por la 
Administración Autonómica de Cantabria o que obren en sus archivos o bases de datos.  
En caso de no consentir, marque la casilla   debiendo, en este caso, aportar el documento acreditativo correspondiente. 
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ADVERTENCIA 

Declaro que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, 
en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la 
Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
 

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO 
CÁNTABRO DE SALUD 

FECHA 
 
 
 

FIRMA 
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